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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO

Resolución de 3 de diciembre de 2025, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se modifica la Resolución de 6 de octubre de 
2025, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se 
efectúa la convocatoria para el ejercicio 2025, de las subvenciones reguladas en 
la orden de 12 de mayo de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras 
de las subvenciones a conceder, en régimen de concurrencia competitiva, para 
financiar las prácticas no laborales en empresas, en el marco del Programa de 
Experiencias Profesionales para el Empleo.

Por Orden de 12 de mayo de 2018, se procedió a la aprobación de las bases 
reguladoras en régimen de concurrencia competitiva de las subvenciones concedidas en 
el marco del Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo contemplado en el 
Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los Programas para la Inserción 
Laboral de la Junta de Andalucía.

El Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo tiene por objeto promover 
la inserción laboral de las personas desempleadas inscritas en el Servicio Andaluz de 
Empleo, ofreciéndoles prácticas no laborales en empresas para mejorar la empleabilidad 
y adecuar los conocimientos al entorno productivo, a fin de asegurar una experiencia 
que suponga un valor añadido al currículo. Los participantes de este programa han de 
encontrarse desarrollando un Itinerario Personalizado de Inserción en la Red Andalucía 
Orienta.

Mediante Resolución de 6 de octubre de 2025 (BOJA núm. 197, de 14 de octubre 
de 2025), de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, se efectúa la 
convocatoria para el ejercicio 2025 de las subvenciones reguladas en la citada Orden de 12  
de mayo de 2018.

En el apartado 1 del resolutorio segundo de la Resolución de 6 de octubre de 2025, 
se establece la financiación de las subvenciones de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestarias, por una cuantía total máxima de veintiocho millones de euros 
(28.000.000,00 euros), con cargo a los créditos del presupuesto de la Agencia Servicio 
Andaluz de Empleo y distribuida con carácter estimativo. 

Igualmente, el apartado 2 del resolutorio segundo de la citada resolución establece la 
distribución estimada de los créditos atendiendo a los ámbitos territorial y/o funcionales 
de competitividad provincial y autonómica.

Asimismo, el anexo de la Resolución de 6 de octubre de 2025 (BOJA núm. 197, de 14 
de octubre de 2025), de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, donde se 
efectúa la convocatoria para el ejercicio 2025 de las subvenciones reguladas en la citada 
Orden de 12 de mayo de 2018, contempla el Mapa de Recursos 2025, donde se distribuyen 
el número de prácticas distinguiéndose el ámbito territorial provincial y el autonómico.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y tras una primera valoración 
de las mismas, teniendo en cuenta el número de solicitudes presentadas y en base 
a la naturaleza jurídica de las entidades, se ha constatado que se hace necesaria la 
redistribución de crédito por aplicaciones presupuestarias y en los ámbitos provinciales 
y autonómico del Servicio Andaluz de Empleo, al objeto de garantizar la suficiencia 
del mismo y atender el mayor número de solicitudes posible, sin que ello suponga un 
incremento del presupuesto de la convocatoria. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.3 de la Orden de 6 de abril de 2018, por la que se regula el 
procedimiento de gestión presupuestaria del gasto público derivado de las subvenciones 
otorgadas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias administrativas 
y de régimen especial (BOJA núm. 70, de 12 de abril de 2018), dispone que toda 
modificación de las cuantías totales máximas del crédito afectado a una convocatoria, 
así como la que se produzca en la distribución de aquellas entre los distintos ámbitos 
territoriales o funcionales de concurrencia, entre los distintos ejercicios presupuestarios, y 
la que derive de la utilización de la dotación adicional prevista en el apartado 2, requerirá 
la correspondiente modificación de la autorización inicial del gasto. 

Asimismo, el apartado 4 del citado precepto establece que, cuando la cuantía total 
máxima de la convocatoria se distribuya entre distintos créditos presupuestarios y se 
otorgue expresamente a dicha distribución carácter estimativo, la alteración cualitativa 
de la clasificación económica a nivel de capítulo, artículo, concepto y subconcepto, 
de dicha distribución de créditos para adecuarla a los gastos subvencionables y/o a la 
naturaleza jurídica de las posibles personas o entidades beneficiarias, no precisará de 
nueva convocatoria, pero sí de las modificaciones que procedan en el expediente de 
aprobación del gasto de la convocatoria antes de la resolución de la concesión. El órgano 
concedente deberá publicar la distribución definitiva de la cuantía máxima entre los 
distintivos créditos presupuestarios en los mismos medios que la convocatoria, sin que tal 
publicidad implique la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de 
nuevo cómputo de plazo para resolver. 

Segundo. El resolutorio segundo de la Resolución de 6 de octubre de 2025 (BOJA 
núm. 197, de 14 de octubre de 2025), de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se efectúa la convocatoria para el ejercicio 2025 de las subvenciones 
reguladas en la Orden de 12 de mayo de 2018, establece la disponibilidad presupuestaria 
máxima, siendo de carácter estimativo su distribución en las partidas presupuestarias 
y atendiendo a los ámbitos territorial y/o funcionales de competitividad provincial y 
autonómica. 

En virtud de lo anterior, vista la propuesta de la Dirección General de Intermediación 
y Orientación Laboral, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, de 
acuerdo con lo establecido en la disposición adicional primera de la Orden de 12 de mayo 
de 2018, en relación con el artículo 13 del Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, 

R E S U E L V E

Primero. Modificar los apartados 1 y 2 del resolutorio segundo de la Resolución de 6  
de octubre de 2025, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que 
se efectúa la convocatoria para el ejercicio 2025 de las subvenciones reguladas en la 
Orden de 12 de mayo de 2018, aprobando una nueva distribución de los créditos de las 
partidas presupuestarias, con carácter estimativo, para los ámbitos provinciales y para el 
autonómico, de acuerdo al siguiente reparto:
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Apartado 1.

Cuantías máximas

ORDEN Aplicaciones Presupuestarias/
Códigos de Proyecto

Anualidad 
2025

(en euros)

Anualidad 
2026

(en euros)

Anualidad 
2027

(en euros)

Totales
(en euros)

Experiencias Profesionales 
para el Empleo (Orden de 
12 de mayo de 2018)

1439188023 G/32L/44204/00 S0574 757.383,12 378.691,56 378.691,56 1.514.766,24
 

1439188023 G/32L/46204/00 S0574 6.630.055,26 3.315.027,63 3.315.027,63 13.260.110,52
 

1439188023 G/32L/48204/00 S0574 6.612.561,62 3.306.280,81 3.306.280,81 13.225.123,24
 

Totales 14.000.000,00 7.000.000,00 7.000.000,00 28.000.000,00 

Apartado 2.

Programa de Experiencia Profesionales para el Empleo (Orden de 12 de mayo de 2018)

ÁMBITO TERRITORIAL  
Y/O DE COMPETITIVIDAD PROVINCIAL

Almería 1.591.380,67 €
Cádiz 3.402.365,44 €
Córdoba 1.669.890,51 €
Granada 1.936.051,70 €
Huelva 1.495.386,63 €
Jaén 1.431.448,29 €
Málaga 2.944.347,15 €
Sevilla 3.496.449,55 €
TOTAL 17.967.319,94 €

ÁMBITO TERRITORIAL  
Y/O DE COMPETITIVIDAD AUTONÓMICO

Almería 598.505,32 €
Cádiz 1.574.797,42 €
Córdoba 1.359.773,62 €
Granada 1.575.862,38 €
Huelva 990.145,98 €
Jaén 586.230,59 €
Málaga 1.381.418,12 €
Sevilla 1.965.946,63 €
TOTAL 10.032.680,06 €

Segundo. Modificar el anexo Mapa de Recursos 2025, de la Resolución de 6 de 
octubre de 2025, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se 
efectúa la convocatoria para el ejercicio 2025 de las subvenciones reguladas en la Orden 
de 12 de mayo de 2018, que queda de la siguiente forma.
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A N E X O

MAPA DE RECURSOS 2025
DISTRIBUCIÓN DEL NÚMERO DE PRÁCTICAS NO LABORALES 

(PROPORCIONAL AL NÚMERO MEDIO DE DEMANDANTES DE EMPLEO 
INSCRITOS EN 2025, DENOS Y A LAS CUANTÍAS ASIGNADAS) 

ÁMBITO TERRITORIAL PROVINCIAL

PROVINCIA Experiencias Profesionales para el Empleo
(Orden de 12 de mayo de 2018)

Almería 640
Cádiz 1.280
Córdoba 640
Granada 720
Huelva 560
Jaén 560
Málaga 1.120
Sevilla 1.360
Total 6.880

MAPA DE RECURSOS 2025
DISTRIBUCIÓN DEL NÚMERO DE PRÁCTICAS NO LABORALES 

(PROPORCIONAL AL NÚMERO MEDIO DE DEMANDANTES DE EMPLEO 
INSCRITOS EN 2025, DENOS Y A LAS CUANTÍAS ASIGNADAS) 

ÁMBITO TERRITORIAL AUTONÓMICO

PROVINCIA Experiencias Profesionales para el Empleo
 (Orden de 12 de mayo de 2018)

Almería 240
Cádiz 640
Córdoba 560
Granada 640
Huelva 400
Jaén 240
Málaga 560
Sevilla 800
Total 4.080

Tercero. Esta redistribución de crédito no implica la apertura de un nuevo plazo de 
presentación de solicitudes.

Cuarto. Disponer la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía para su general conocimiento.

Quinto. La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de diciembre de 2025.- La Directora Gerente, María Victoria Martín-Lomeña 
Guerrero.


